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Bogotá D.C.,  
 

Señor 
EDISON OSPINA VASQUEZ 
edisonov81@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256605274862. 
 
Respetado señor Ospina Vásquez, 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) 1. Que se verifique en sus sistemas de información el estado jurídico de la motocicleta de placas JOP14B 
y se reconozca que desde el 10 de marzo de 2015 fue objeto de traspaso a persona indeterminada. 2. Que 
se corrija y actualice la información interna de la entidad, de modo que no se me atribuya propiedad ni 
responsabilidad alguna frente al mencionado vehículo después de la fecha del traspaso. 3. Que se deje sin 

efecto cualquier cobro, sanción o requerimiento que se me haya realizado en relación con dicha motocicleta, 

toda vez que legalmente no me corresponde. 4. Que se me expida una certificación escrita, en la cual conste 
que no tengo obligaciones pendientes frente a la ADRES por concepto de dicho vehículo, desde el 10 de 
marzo de 2015. 5. En caso de que la entidad encuentre alguna objeción o trámite pendiente, solicito se me 
indique con claridad el procedimiento a seguir para subsanar cualquier inconsistencia, garantizando el 
respeto de mis derechos. (…)”  
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, se permite 
señalar que, a fin de trasladar la carga de la prueba, el obligado deberá aportar prueba suficiente de su 
derecho de propiedad o de la titularidad registral sobre el automotor de placa JOP14B, conforme a las 
inscripciones del registro de vehículos y a los antecedentes de cesión o transferencia debidamente titulados; 
en este caso, lo único probatorio suficiente para acreditar la titularidad sería el certificado emitido por el 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO RUNT, siendo la ausencia de SOAT un hecho administrativo 

que no descalifica la titularidad inscrita por sí sola; corresponde a quien cuestiona la titularidad demostrar 
su derecho real sobre el bien, destacando la distinción entre propiedad, posesión y tenencia, y proponiendo 
medidas probatorias como el certificado del RUNT como prueba decisiva, por tal razón, se le solicita que 

allegue el documento en mención con el fin de poder estudiar su caso. 
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De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 

pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
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